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• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE ESTA): 

Realizar siete visitas de Inspección en materia de impacto ambiental a Estaciones de Servicio con fin específico para el expendio al 
público de Gas L.P. en los municipios de Monterrey, Apodaca. Guadalupe, Linares y General Escobedo, Estado de Nuevo León. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

El día 20 de septiembre de 2022. lleve primero a cabo la visita de inspección a las instalaciones ubicadas en la Avenida Morones Prieto. 
perteneciente al Municipio de Monterrey, Nuevo León, con número de permiso LP / 15994/EXP /ES/2016. en la cual se impuso la medida 
de seguridad consistente en la Clausura Temporal Total de las instalaciones. ya que no exhibieron autorización en materia de impacto 
ambiental para las actividades de expendio al público de Gas L.P. que se realizaba en las instalaciones. una vez concluida la inspección 
me dirigí hacia las Instalaciones ubicadas en el Municipio de Escobedo. Nuevo León, en dicha inspección de igual manera se impuso la 
Medida de Seguridad consistente en la Clausura Temporal Total de las instalaciones con número de permiso LP/15460/EXP/ ES/ 2016, 
concluida dicha inspección me dirigí a la instalación ubicada en el Municipio de Apodaca. en dicha instalación de igual manera se 
impuso la medida de seguridad consistente en la Clausura Temporal Total de las instalaciones por no exhibir la autorización vigente en 
materia de impacto ambiental para las actividades de expendio al público de Gas L.P. 

Para el dla 21 de septiembre de 2022. lleve primero a cabo la visita de inspección a las instalaciones ubicadas en la Avenida Ruiz Cortines, 
perteneciente al Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con número de permiso LP/ 16037 / EXP/ ES/ 2016, en la cual se impuso la medida 
de seguridad consistente en la Clausura Temporal Total de las instalaciones. ya que no exhibieron autorización en materia de impacto 
ambiental para las actividades de expendio al público de Gas LP. que se real izaba en las Instalaciones, una vez concluida la inspección 
me dirigí hacia las instalaciones ubicadas en el Municipio de Linares. Nuevo León, en dicha inspección de igual manera se impuso la 
Medida de Seguridad consistente en la Clausura Temporal Total de las instalaciones con número de permiso LP/15487/ EXP/ ES/2016. 

El dfa 22 de septiembre me dlrigf por la mañana hacia el Municipio de Reynosa. para llevar a cabo la visita de inspección en dicho 
Municipio del cual fui comisionado, el resultado fue el mismo que en las visitas pasadas. se impuso la Medida de Seguridad consistente 
en la Clausura Temporal Total de las instalaciones con número de permiso LP/22308/EXP/ES/2019. 

El último dla de comisión. siendo el 23 de sept iembre de 2022. realice la inspección en las instalaciones ubicadas en la Avenida Ruiz 
Costines. del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en la cual de Igual manera se impuso la medida de seguridad consistente en la 
Clausura Temporal Total de las instalaciones por no exhibir autorización en materia de impacto ambiental correspondiente a la Estación 
con número de permiso LP/17074/EXP/ES/2016. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se retiran los sellos y cinta de clausura de cuatro Estaciones de Servicio con fin especifico para el expendio de Gas L.P. al público. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Dar cumplimiento a las disposiciones legales y notificaciones solicitadas por las distintas áreas de la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial. 

Declaro. bajo protesta de decir verdad. que los datos contenido 
apllc.arran en caso contrario. 

Y•ñ•z Mor•no 
Inspector 

/ 

n este formato son verídicos y manifiesto te11tN'~Ocimiento de las sanciones que se 

(~~ ' 
I~ ~¡ 
\~~ .. t ....... ,,,, .. 

/ 


